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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con escrito allegado por 

el Apoderado Judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. Tuluá - Valle, 24 de marzo de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 532 

PROCESO: VERBAL -PERTENENCIA- 

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2019-00229-00  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno   

(2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el Apoderado Judicial de la parte demandante, 

HÉCTOR FABIO GUTIÉRREZ PÉREZ, por medio del cual solicita al despacho se emplace 

a los señores JOSÉ MAURICIO ACEVEDO ÁLVAREZ, CLARA ROSA NOGUERA DE 

SALDARRIAGA y FLOR ESMIRA NOGUERA DE SALDARRIAGA, quienes figuran como 

demandados en el presente proceso, manifestando que la citación para la diligencia de 

notificación  no pudo ser entregada debido a que los destinatario no residen en estas 

direcciones, toda vez que se trasladaron, según las guías No. 8810108982, 8810108985, 

8810108989, cada una con anotación “Devolución por traslado”, por lo anterior el Juzgado 

accederá a lo solicitado, toda vez que la solicitud se encuentra ajustada al numeral 4 del 

artículo 291 del Cogito General del Proceso, que a letra dice “Articulo 291. …4. Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no 

reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en 

la forma prevista en este código”. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los señores JOSÉ MAURICIO ACEVEDO 

ÁLVAREZ, CLARA ROSA NOGUERA DE SALDARRIAGA y FLOR ESMIRA NOGUERA 

DE SALDARRIAGA, en los términos de los Art. 108 y 293 del Código General del Proceso, 

sin necesidad de publicación escrita como lo establece el artículo 10 del decreto 806 de 

2020.  
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SEGUNDO: ORDENAR la inclusión de los señores JOSÉ MAURICIO ACEVEDO 

ÁLVAREZ, CLARA ROSA NOGUERA DE SALDARRIAGA y FLOR ESMIRA NOGUERA 

DE SALDARRIAGA, en el registro nacional de personas emplazadas que lleva el consejo 

superior de la judicatura, tal como lo dispone el Inciso 6 del artículo 108 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

DVS. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 25 de marzo de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No 048. 
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